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En el presupuesto del Consejo de Seguridad NuClear, y bajo la rúbrica
a _Familias e Instituciones sin fines de lucro., se recoge un crédito destinado

Madrid, 11 de febrero de '1993.-EI Directo~ general, Luis'María Linde
de Castro.

Procurador don Ignacio Aguilar Femández, en representación de don Fran
cisco Moreno Muñoz,contra la resolucióndel Director general de la Guardia
Civil de fecha 16 de m8(ZO de 1987 que decretó la baja en el Cuerpo
del recurrente y la de 26 de junio del mismo año, desestimatoria del recurso
de reposición entablado contra la anterior, en favor de- la referida S.ala
de lo Contencioso-Administrativo,' a'la que le serán remitidas todas las
actuaciones, con testimonio de esta Sentencia, para 8U conocimie"nto y
efectos, dando cuenta de lo resuelto al Tribunal ~tar Central y a la
Sala Quinta de lo Militar de este Tribunal Supremo.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .Boletín Oficial
del Estado_, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir~

mamos.-Pascu!1l Sala Sánchez.-Francisco José ,Hernando,Santiago.-Emi
lio P\\jalte Clariana.-Arturo GiIneno Amiguet.-Francisc6 Javier Sánchez
del Río y Sierra.

Publicación.-Leída y publicada ha sido ,la. anterior Sentencia por el
'éXcelentísimo señor M8gistrado, Ponente, don Arturo Gimeno Amiguet,
estando celebrando audiencia pública la Sala de Conflictos de este Tribunal,
en el mismo día de su fecha,"certifico.-Firmado y rubricado.

Corresponde fielmente con su original. Y para que conste y sirva para
su publicación en el-Boletín Oficial del Estado., expido y finno la presente
en Madrid a 23 de diciembre de 1992.
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1 dólar USA , .
1 ECU .
1 marco alemán , .
1 franco francés .
1 libra ~sterlina ' .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés ~" .
'1 corona danesa .
lli1;ra irlandesa ' .

100 escudos portugueses .
"'100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo .

100 yenes japoneses ., .
1 corona sueca - .
1 coron~ noruega .
1 marco fi.nland~s .
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano .
1 dólar neozelandés .
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Que debemos resolver y resolvemos el conflicto negativo de jurisdicción
suscitado entre el Tribunal Militar Central y la Sala de lo Contencios(}oAd~

rninistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (antes de la
Audiencia Territorial) sobre conocimiento del recurso interpuesto ~r el

Fundamentos de Dereebo

Prímero.-Pant resolver el conflicto planteado, ante todo conviene deli
, mitar lo que es objeto de lmpugIlSCión en. el recurso contencioso objeto
del mismo, puesto que la mención incidental que en la resolución recurrida
se hace a la sanción disciplinaria de catorce días de arresto que le fue
impuesta al Guardia Civil recurrente por elCapitán de su Compañía, podría
prestarse a confusión.

La Sanción disciplinaria en cuestión no es objeto de impugnación en
el recurso contencioso que ha dado lugar al conflicto negativo de juris
dicción que nos ocupa, no sólo porque el recurrente no la incluye como
objeto de su pretensión en el suplico de la"demanda, sino porque tal sanción
disciplinaria adquirió firmeza al haber dejado transcurrir el· sancionado
el plazo que tenía para recurrir contra ella y del que· fue advertido al
notificarle' la sanción. Contra lo que se recurre es contra la resolución
del Director general de la Guardia Civil en cuanto acuerda la baja en
el Cuerpo del Guardia segundo, cliya medida'se adopta al amParo del
artíCulo 1.0, apartado ,2, del Real Decreto 353/1977, de 25 defebrero (_B(1.
letín Oficial del ,Estado_ de 19 de marZo de 1977), sobre "reconocimiento
de la propiedad del empleo a -las clases de tropa de la Guardia Civil.
Es decir, que lo cuestionado es la legalidad del acto administrativo que
dio lugar a la baja.

Segundo.-El Decreto de. 23 de febrero de 1977 requería para la-adqui~
sición de la propiedad de su empleo por los Guardias de segunda y primerá
de la Guardia Civil el cumplimiento del compromiso de enganche por
tres años, y en él se facultaba al Director general del Cuerpo para poder,
durarite ese período de tres años de enganche, decretar gubernativamente
la baja de áquellos Guardias cuya "continuación en el mismo resultase
inconveniente o -perniciosa por su mala Conducta o falta de aplicación.
Su naturaleza, como el mismo Decreto especifica, es gubernativa y su adop
ción no sigue los cauces de las sanciones disciplinarias.

La Jurisdicción Militar, dentro del ámbito estrictamente castrense que
le señala el artí~ulo 117 de la Constitución, no extiende su competencia
a toda la problemática que pueda darse en la situación personal, fun
cionarial o de empleo de los integrantes de los ~ércitos y de la Guardia
Civil, ésta como Instituto Annado de naturaleza: militar, sino que se contrae

.única y exclusivamente a aquello que la Ley le atribuye específicamente.
Tal delimitación está efectu8da fundamentalmente en la Ley Orgánica
4/1987, de 15 de julio, sobre Competencia y Organización de la Jurisdicción
Militar, que en lo referente a la materia: disciplinarla -que ahora nos inte
resa- se concreta en la tUtela de los derechos de quienes recurran contra
sanciones impuestas en aplicación de la Ley Orgánica de Régimeñ Dis-
ciplinarlo de las Fuerzas Armadas. '

Tercero.-La resolución impugnada" a más de desenvolverse fuera de
la normativa del- Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, impone
una medida -baja en el Cuerpo- quena se halla establecida entre las
sanciones previstas, ni en los artículo~ 10 y 61 de la Ley Orgánica 12/1985, ,
ni ert el artículo JO de1a Ley Orgánica 11/1991, de 17 de junio, dél Régimen
Disciplinario de la Guardia _Civil, pues aun cuando pueda tener conse
cuencias similares a la separación del servicio, es, en definitiva, una reso
lución administrativa relativa a una concreta situación militar; cuya moti~

vación o caU$a de aplicabilidad es düerente de aquellas que puedan fundar
la sanción disciplinaria: de separación del servicio.

El artículo 448 de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal
Militar, corroborando lo que al respecto señala ya el artículo 17 de la

. ~yOrgánica 4/1987, de 15 dejulio, de Competencia y Organización de
la Jurisdicción Militar, dispone que esta jurisdicción conocerá de las pre
tensiones que se deduzcan en relación con los actos recurribles de las
autoridades y mandos militares sancionadores, dictados en aplicación de
la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, de 'Régimen Disciplinario
de]as Fuerzas Arritadas.

Cuarto.-Consecuentemente, con lo expuesto en los precedentes fun
dament<1s de Derecho, hemos de decidir que el acto recurrido, aun per
teneciendo al ámbito castrense, no es ,susceptible de ser sometido al cono-
cimiento de la Jurisdicción Militar, pues, de hacerse así, se produciría
una erlfalimitación de su competencia y, por tanto, el control del ,mismo,
al tratarse de un acto de la AdministI1lCión Pública, corresponde a los
órganos del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 9.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y
en concreto a la Sala de 'dicho orden del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, dada la autoridad administrativa de la que'~a 'aquél.

En su virtud, fallamos:
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ANEXO

El Estatut9 de Autonomía aprobado por la Ley Orgánica 3/1979,
de 18 de diciembre, establece en su artículo 10.30 que la Comunidad Autó
noma del País Vasco tiene competencia exclusiva en materia de Industria.

Mediante el Decreto 275/1986: de 25 de noviembre, -sobre Calidad y
Seguridad Industrial, se procel;lió a la regulación de dichos aspectos.

En virtud de dicho Decreto, la Dirección de Administración Industrial
procedió al Registro de Tipo de varios aparatos según distintos Reglamentos
técnicosy.sus correspondientes disposiciones de desarrollo.

. Considerando conveniente dar publicidad a dichos Registros de Tipo,
Esta Dirección de Administración Industrial ha resuelto:

Publicar, para su general conocimiento, la relación de Registros de
Tipo de los aparatos que figuran en el anexo.

En Vitoria-Gasteiz a 21 de enero de 1993.-La Directora de Adminis
tración Industrial, María Luisa Fuentes Alfonso.

Aparato: Acumulador hidroneumático de membrana· antiariete, tipos
2000 AHN, 3000 AHN, 5000 AHN, 6000 AHN, 8000 AHN, 10000 AHN, 12500
AHN, 15000 AHN. Fabricante: «Industrias Ibaiondo, Sociedad Anónima_.
Número R. l.: 48/8848. Contraseña de inscripción: FBB-9134. Fecha: 5 de
noviembre de 1992.

Aparato: Acumulador hidroneumático de membrana para calefacción,
tipos 2000 CMR, 3000 CMR, 5000 CMR, 6000 CMR, 8000 CMR, 10000 CMR,
12500 CMR, .15000 CMR. Fabricante: _Industrias Ibaiondo, Sociedad Anó
nima_. Número R. I.: 48/8848. Contraseña de inscripción: FAR-9135. Fecha:
5 de noviembre de 1992.

Aparato: Acumulador hidroneumático de membrana para agua fría,
tipos 2000 AMR, 3000 AMR, 5000 AMR, 6000 AMR, 8000 AMR, 10000
AMR, 12500 AMR, 15000 AMR. Fabricante: .Industrias Ibaiondo, Sociedad
Anónim3ll. Número R. l.: 4818848. Contraseña de inscripción: FBB-9136.
Fecha: 5 de noviembre de 1992.

Aparato: Tubo de dilución de aire, modolos ADT.6Q, 150, 300, 500,
750, 1000, 1500,.2000, 2600, 3000 Y 3500. Fabricante: «Talleres Leorde,
Sociedad Limitad3ll. Número R. l.: 20/15279. Contraseña de ins,cripción:
FAU-9137. Fecha: 26 de noviembre de- 1992.

Áparato: Depósito aceite/aire, modelos Pl'-1O, 11, 12, 20, 21, 22,30,
31,32,40,41,42,60, 51, 52~ 60, 61, 62, 70, 71 Y72. Fabricante: «Calderería
Irulsa, Sociedad Anónim.at. Número R. l.: 20/19432. Contraseña de ins
cripción: FBA-9138. Fecha: 2 de diciembre de 1992.

Aparato: Inyector neumático de grafito a horno, modelo IGH·1300.
Fabricante: «Industrias Lagún Artea, Sociedad AnóIliI'iw. Número R. l.:
20/11808. Contraseña de inscripción: FaG-91'39. Fecha: 4 de diciembre
de 1992.

Aparato: Impulsor de transporte neumático,· modelos IND-65. IND-SO,
INJ)..100 y IND-I00F. 'Fabricante: tlndustrias Lagún Artea, SoCiedad Anó
nima». Número R. l.; 20/11808. Contraseña de inscripción: FJ;J.C-9140. Fecha:
4 de diciembre de 1992.

Aparato: Depósito de aire comprimido y zeolitas, OX·l,OX-2. Fabricante:
_Calderería y 9onstruccióri, Sociedad AnóniIrL3". Número R. l.: 20/18358.
~ntraseña de inscripción: FBG-9141. Fecha: 4 de diciembre _de 1992.

Aparato: Intercambiador de calor de placas, modelos CT 10o-HP,
CT ll(}MP, CT llQ.GP,· CT ll(}DP, CT 16Q.MP, CT 16Q.GP, "cT 16lJ.DP,
CT 17(}MP, CT 17Q.GP, CT 17(}DP, CT 21(}MP, CT 21Q.GP y CT 21(}DP.
Fabricante: Torrelarragoiti, siJ;l número. Número R. l.: 48/10709. Contra·
seña- de- inst;ripeióre FAY-{H4-2.- Feclta:-9-de- dlciembre de:1OO2.

Aparato: Extintor de incendios portátil de polvo, modelos PA-12, PH-33
Kg/cm2/v-42, V-60 yV..s5. Fabricante: _Masein, Sociedad Anónim3ll. Número
R. l.: 48/15677. Contraseña de inscripción: EX·9143--VI.BI. Fecha: 23 de
diciembre de 1992.

Aparato: Caldera de agua caliente de calefacción marca «Rocat, modelo
TI-Forestal. Fabricante: «Talleres de Oyón, Sociedad An6nún8-ll. Número

a la aportación de seguridad nuclear a congres'Os, seminarios, asambleas,
jornadas de estudios y otras actividades similares, en materias de seguridad
nuclear y protección radiológica.

A fin. de hacer operativa la concesión de dichas subvenciones, por
acuerdo del Consejo, esta Presidencia ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Podrán solicitar subvención para la organización- de congre
sos, seminarlos, asambleas, jornadas de estudios, etc., en materias de segu~

ridad nuclear y protecci6nradiológica, Entidades públicas o Instituciones
sin fines de lucro.

Segundo.-Los beneficiarios de laS subvenciones estarán obligados a:

a) Realizar la ~vidad para la que se le concede la subvención.
b) Acreditar ante este Consejo de Seguridad Nuclear la realización

de la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos exigidos para
la concesión o disfrute de las subvenciones.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por este
Consejo de Seguridad Nuc~ar y a las de control financiero que corres
pondan a la Intervención General de Administración del Estado y a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas. .

d) Comunicar a eete Consejo de Segurid~ Nuclear la obtención de
otras subvenciones para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o Entes Públicos nacionales o internacionales.

e) Los beneficiarios de estas subvenciones :fácilitarán cuanta infor
mación les sea.requerida por el Tribunal de Cuentas.

Tercero.-A las solicitudes de subvención se acompañará, además de
la documentación que se indica a continuación, documento o documentos
acreditativos del carácter de Entidad Pú.blica o Institución -sin fines de
lucro:

a) Memoria y presupuesto de ingresos y gastos de la actIVidad para
la que se solicita la subvención.

b) Documentación acreditativa de hallarse la Institución o Entidad
pública solicitante al corriente de las ob~iones frente a la' Seguridad
Social, según establece la Orden del. Ministerio de Economía y Hacienda
de 25 de noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estadot de -5 de
diciembre).

c) Documentación acreditativa de hallarse al corriente de sus obli·
gaciones tributarias, según dispone la Orden del Ministerio' de Economía
y Hacienda de 28 de abril de 1986, y Resolución de la Secretaría de Hacienda
de 28 de abril de 1'986 (<<Boletín Oficial del EstadOt número 103).

d) Fotocopia de la tarjeta de personas jurídicas con el número de
identificación fiscal.

Cuarto.-El plazo para la presentacióR de solicitudes de estas subven
ciones será hasta el día 1 de noviembre del presente año 1993.

La solicitudes deberán ser remitidas a la Secretaría General del Consejo
de Seguridad Nuclear.

Quinto.-Estas subvencion.es serán concedidas mediante Resolución del
Consejo de Seguridad Nuclear y estará condicionada a las disponibilidades
presupuestarias y a la importancia de las materias a desarrolar.

Sexto.-El plazo de justificación será de tres meses una vez finalizada
la actividad subvencionada.

Séptimo.-La justificación se realizará mediante una memoria expli·
cativa del gasto realizado a la que se unirán orig:iJtales de facturas, recibos
u otros documentos justific'ativos, hasta el importe concedido. -

Octavo.-Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención coñcurrente
de subvenciones o ayudas otorgaqas por otras Administraciones o Entes
Públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la
modificación de la concesión.

Noveno.-En caso de incumplimiento de alguno de los requisitos exi
gidos para la concesión de estas subvenciones en lo que se refiere a su
cuantía, justificación, finalidad, no inversión, etc.,-se estará a lo establecido
en el artículo 16, tres, de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado.

Décimo.-Las bases reguladoras de las ayudas o subvenciones a per
sonas físicas serán objeto de convocatoria específica publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado_.

Undécimo.-La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado_, si bien podrán tra
mitarse las peticiones presentadas con anterioridad, siempre que cumplan
los requisitos establecidos en la misma.

Madrid, 21 de enero de 1993.-El Presidente del Consejo de Seguridad
Nuclear, Donato FuEUo Lago.
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COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

RESOLUClON de 21 de "'""" de 1998, de 14 Direcci6n de
Administración Industria~ del Departamento de Industria
Y Energía, por 14 que se da publicidad a 14 relación de
registros de tipo qUe se cita. '


